
ORDENANZA    N°     5.587 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de INTERES MUNICIPAL la Beatificación de los Mártires 

Riojanos y la ejecución de las actividades con motivo de la misma a 

realizarse entre el 22 al 27 de Abril del corriente año.- 

 

ARTICULO 2°.- Establécese que, los organismos del Estado Municipal, apoyarán y 

alentaran actividades organizativas de la ceremonia de Beatificación, 

tendientes a generar y concretar acciones, asumiendo que en cada 

ámbito familiar, escolar, ONG o entes estatales debe establecerse la 

memoria popular de los Mártires Riojanos.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, Publíquese, insértese en el Registro   Oficial Municipal y 

archívese.- 

    

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los trece días del mes de Marzo del año dos mil 

diecinueve. Proyecto presentado por  el Bloque Peronista.- 

 

 g.d.  
 


